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Se suscribe á este Periódico en 
* la Imprenta y Librería de S elez, 

calle del Mercado, núm.20 nuevo,- 
d i rs. al ules, 11 por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería. fraYicos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

I ... •/. ¿.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y 
bu augusta Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

-■ ■ ■

La Comisión de la Provincia de Burgos encargada 
dé la susfcríción del Hospital de la Princesa

A LOS HABITANTES DE LA MISMA.

. Un pensamiento piadoso como prueba de gratitud hacia 
Ja Divina Providencia, y de recuerdo grato para los Espa- 

■. fíoles por la protección que les ha dispensado dando al 
. Trono ¿ha heredera y salvando la vida de Nuestra Reina, 

ba salino de los labios de S. M. y este pensamiento tan 
digito de su reconocida piedad,ha sido acogido por lodos 

I con las muestras de la mas pura satisfacción.
La creación de cuatro hospitales generales en la Córte 

en donde hallarán cabida lodos los Espidióles pobres es un 
. acto propio de la ardiente caridad que distingue á la Reina 

Nuestra Señora, y los Españoles lodos que siempre aco
gen con entusiasmo lo que se dirige al bien, no harán ilu
sorio este. Hainamiento.

Los habitantes de la Provincia de Burgos que tanto se 
afligieron aí recibir la infait. ta noticia del alentado del dia 
dos del actual, y ipie despues han datlo inequívocas prue- 

,bas del interés que les inspira la conservación de la precio
sa vida de S. M. renovarán en esta ocasión su acendrado 
amor hacia lá Real persona, secundando gustosos sus de- 
seóS. Por esto es que la'Comision encargada de lasuscri- 
cion para el Hospital de la Princesa, bien persuadida de que 
cuando se trata de un llamamiento de la Reina de las Esta
ñas, y de un llamamiento piadoso, no necesitan los habitan
tes de la Provincia de Burgos ninguna estilación porqueco- 
nocesus sentimientos leales y sus discos de no desmentir 
el ejemplo que les legaron sus mayores-, se contenta con 
manifestarles la confianza en que está de que secundaran 

lasb.enéficas miras, de S. M. suscribiéndose por las canti
dades que les sugiera su celo en obsequio de tan impor
tante objeto.

Siendo el Sr. Gobernador civil do la provincia miem
bro de la Comisión y encargándose como propio de sü 
autoridad del pormenor de algunas de las disposiciones 
acordadas para llevar á cabo con prontitud los deseos 
dé S. M.. 1a Cómisiert que-tiene tantas pruebas del celo, 
actividad é. inteligencia de tan distinguido Gefe, espera 
ver realizada la suscricion do un modo digno de esta pro
vincia á la que ningún» otra de la Monarquía aventaja en 
amor á su Reina.

Burgos 26 de Febrero de 1S52.=;C. Arzobispo de Bur
gos. =l*edro Chacón. = Francisco del Busto. = José Maria 
Trillo. = EI Marques de Lorca. = Isac Santa Mafia.¿¿An
tonio Buslaman-te =Cirilo A lvarez.=¿ Felipe de la Maza. 
=Tirnoleo Arnaiz, Vocal Secretario.

Esta Comisión provincia! se ha suscrito por la
cantidad de reales vellón. ............................. 3,000.

a . Circular núm. 83.
Con el deseo de facilitar la realización del objeto á que 

se refiere la preinserta manifestación, y deseoso de secun
dar en cuanto esté de mi parle las filantrópicas mirai de la 
Comisión creada en esta provincia, para fomentar la sus- 
cricioti con que ha de contribuir la de Burgos, á la fun
dación de los establecimientos que han de legar á los si
glos venideros la innata piedad de Nuestra Soberana, be 
creído oporlono dictar las disposiciones siguientes:

1. " El plazo señalado de fin de este mes en el Bolelin 
oficial de 20 del actual, para admitir suscriciones, se pro
roga hasta el dia 7 del próximo Marzo.

2. a Terminada que sea esta dicho dia 7, procurará el 
Alcalde de cada pueblo ó un individuo del Ayuntamiento 
por su delegación acompañado de uno de los vecinos del 
mismo, á una cuestación que harán de casa en casa; es— 
cepluando en ella á las personas que voluntariamente hu
bieren concurrido á suscribirse.

3. a Dicha cuestación durará por espacio de ocho dias 
que terminarán el 15 de dicho Marzo; teniendo presente 
que como acto puramente voluntario no ha de tener mas 
objeto que el de estilar la caridad cristiana á quu cada 
cual contribuya según su voluntad.



José Gutiérrez id. de Ros.

ANUNCIOS OFICIALES.

Don
Pon 
Pon 
Pon 
Pon

4.a Dos dias despues de terminada la cuestación, esde- 
cir, para el 17 de Marzo, el Alcalde de cada pueblo re
mitirá al de la, cabeza d'e partido judicial por ¡personas de 
su confianza, lo que resulte recaudado; y este lo remesa
rá en igual forma á la Depositaría del Gobierno de pro
vincia, con una relación de las personas contribuyentes, á 
fin de que pueda hacerse la entrega,en poder del Comi
sionado del Banco. Burgos 26 de Febrero de 1852.= 
Francisco del Busto.

Otra níim. 82.

T). Jacinto Baraibar, JuezTogado ¿le pri
mera instancia de <p>ta Ciudad de Burgos.

Por, el presente cito, llamo y emplazo á to
dos los que se crean con derecho á los‘Biériés

y acciones q!ue pertenecen al abintestato de 
Barbara de la Barga, vecina que fue de Zal- 
duendo e¡n este partido judicial, para qiie en 
el término de veinte dias contados desde que 
se anuncie en el Boletín oficial de la provin
cia, concurran á este Juzgado y por el oficio 
del Escribano que refrenda á deducir suS dere- 

.. chos por in-edio de Procurador competentemente 
autorizado, prevenidos de que transcurrido 
dicho termino sin verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar; pues por aniquile ca
torce del'-corriente . en el espediente formado 
de oficio aT efecto así lo lenizo mandado.

Dado en Burgos á diez y seis de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta" y dós =Baraihar. 
=Por mandado de S. Sria., Rafael Esteban y 
Arránz.

. íoatitia díí-Áfr^TTTTrr. j -iq . oii
Licenciado Don José de la Lega y Concha, 

Srio. honorario de S. M Juez, de primera ins
tancia de esta vilia "<d« Caotrogeriz y^su”Par
tido.

Por el presente cito,JJaino, y emplazo por 
segundo edicto y pregón á Feliciano Angulo 
natural de Zumel de veinte y tres añós. hijo . , , ■ • ulnii.ua fió TmBWde Hipólito, del mismo pueblo, de estatura re
gular vestido de paño de Asludillo, para que 
en el término de nueve diqs s.e presente ,^en.Jas 
cárceles de este partido á responder á los car
gos que contra el mismo resultan en la causa 
que se fe sigué por róhó'dé vários efectos á 
D Teodoro G-uadian Preslñléróicura en la'Gran- 
ja de Torre, pasado que sea dicho término sin 
verificarlo seguirá la causa en su rebeldía 
entendiéndose las notificaciones con los estra
dos de la Audiencia, parándole entero perjuicio.

D.ido en Castrogériz á quince de Febrero 
de i 802.=José de. la Vega y Concha == Por 
mandado de S. Sria., Francisco Rodríguez.

Juarros.
Don Angel Berna! id. de San Mames.
Don Marcelino del Olmo id. de Santa María

. Tajadura. f ■ • .........
Martín Tdvar id de Tardajós.
Juan Molinero id. fie Salas <)e los Infantes.
Blas Alvo id de Pampliega.
Policiano Fernandez id de Sedaño.

___  Julián Badillo id. de Soncillo 
Don Marcelino de la Sierra id. de Fuencivil.

Comisión superior de instrucción primaria de
» ■ ■ y \ . Burgos...

Esta Comisión ha determinado hacer una 
mención honorífica de los-Maestros que á con
tinuación se es presan, por el estado sumamente 
satisfactorio en que se halla la enseñanza de 
los niños de los respectivos pueblos y confia 
en qué los demás Profesores procurarán imi
tar á lós qüe han merecido esta distinción para 
que los adelantamientos delaquventud sean uni
formes en todas las escuelas de la. próv i ftoiin Bur
gos i.u de Febrero de j 85'21= E P Fráhcisco 
dél Busto—P. A. D. L. 0 P. Antonio Martí
nez Acosta, Secretario. |

Don Bernardo Saez. Maestro de Medina de Po
mar. rjrioB ü ■■ i: fafíir l

Don José Maria de la líelguerA id.de Villásana. 
Don Marcelinp Árechavaleta id, de Medianas, ■ 
Ron Ruperto Martínez id de Villalazara.
Don Mariano Alvarez id. de Quiniánailuenas. 
Don Antonio .Alegre id. de Caslrillo del Val. 
Don Domingo Montoya id. de Arcos.
Don 
Don Francisco Garcia id <le”;S. ■ Adrián de

I.-■'>() J
;<>•> ir-Ti'

Se halla vacante )a Escuela de nihef de Vi- 
fiafíiego dolada con la cantidad de, mil ochocien
tos reales satisfechos de fondos municipales y 
retribución de las niñas siendo obligación de 
la Maestra prop-Qi clonarse habitación ) local. 
Las aspirantes á dicha escuela dirigirán sus so 
licitudes fi-ancas y docuthenladas a: la> Secreta
ria de esta Cmñisioh bhlcs del dia‘ i5 del pro.t¡- :. '.o' .ón .otoíwfq < mhii-íiuí :a. >if - mo mes de Marzo.

- ; Tamfijen se. halla vacante la. Escuela (le ni
ños de Oí büneja del Castillo, dolada ron st-le- 

'cientoá'reales' Lós aspiíahtés á ella dii igifáíi

ulnii.ua
id.de
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sus solicitudes ten los termidos que arriba se 
espresan antes del dia 13 de dicho mes de 
Marzo, P. A. D. L C. P.=Antonio Martínez 
Acosta, Srio.
. • . ' • ■ I "

Se halla vacante la Secretaría del Ayunta
miento de este distrito municipal, cuya dota
ción consiste en 5oo rs.; los aspirantes dirigi- 
trflh sús solicitudes francas de. porte al Presidente 
de la Corporación en el término de un mes 
desde que se publique este anuncio en el Bo
letín. Hornillos del Camino 31 de Enero de 

" y El Presidente, Anselmo Partipliega.
•>

Se halla vacante la Secretaría del Ayunta
miento de Mpriana, cuya dotación consiste en 
5oo rs: los aspirantes dirigirán sus solí; iludes
francas de porte al Presidente de la Corpora
ción en el lérriiino de un me< desde que se 
publique este anuncio en el Boletín Morían,a 
3 t de Enero de i 852;—El Presidente,=Agus* 

* lin Ortiz..--i; (■ blJlOVirid •.|J|Miq , ,
' -i i-i.--t.--d' l"i " >;t • •• e :i i ' i,

r Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de este distrito municipal por renuncia 
del que la desempeñaba, sil dotación consiste 
en Seo rs. vn-, Los aspirantes dirigirán sus
'solicitudes,-'francas‘de porte al Presidente del 
Ayuntamiento, en el termino de un mes des
de la inserción de este anuncio en el Boletín.
Peral de Arlanza 23 de Enero de 1852.—El
Presidente, Andrés Máhamud.

- 'iu¡ <n • ' f> '--J í ' • :
V - -IHV'.lij .‘.jhlftít ,<H¡ . , • ? . .i i

Se halla vacante la Escuela del pueblo de
• , 1

Fóntioso dotada con seiscientos reales. Los as
pirantes á ella dirigirán sus solicitudes francas 
y documentadas á la Secretaría de esta Comi
sión antes del dia ¡3 del próximo mes de 
Marzo, P. A. í). L. C. P= Antonio Martínez 
Acosta, Secretario.

; » 'H* " V.. 'U!<’ 1 • • ?*.'i ' r ‘
ADMINISTRACION DIOCESANA DE SEGOVIA.

Cruzada.\
Según el Pical Decreto de 8 de Enero de 

este ario, en que se dictan las reglas acerca del 
.modo y forma en que se lian de administrar 
los fondos de Cruzada, tienen que mandar los 
administradores del Bateo en los primeros 
dias de Marzo, Junio y Setiembre, un estado 
pór clases de los sumarios espendidos" á la 
Dirección de contabilidad, del culto y cleio; y 

á'fin dé verificarlo prevengo á las Justicias de 
los pueblos de este Obispado sé sirvan rehuíir- 
me dicho estado para poder dar cumplimien
to á la orden Superior.

Se.ghvia 7 de Febrero de 185a.==Vi¿ente 
Presencio Blanco.

Debiendo extraerse del Monte llamado la 
Dehesa perteneciente á los propios de este pue 
blo en el cuartel núin. 2.° treinta carros'Mc 
rama de roble para carboneo, según autoriza
ción concedida al efecto, se anuncia al publico 
afín de que los que créan conveniente hacer 
postura en ellas, lo hagan al Presidente del 
Ayuntamiento de este pueblo de Horliguela 
hasta el día 10 de Marzo próximo en (pie 
tendrá lugar la subasta de las referidas leñhs 
en la casa Consistorial del citado Ayuntamiento• ■ ;y-j .--ir--
desde las diez de la mauana, hasta las doce 
de la misma, y pat-á que los licitailorés pue
dan hacer las oportunas proposiciones, ptodf^ih 
enterarse del pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento 
así como también se tendrá en el acto del re
mate. Horliguela 6 de Febrero de j852 ==EI 
Alcalde, Ambrosio Alonso—V,- B,Felipe 
Navas.

Por disposición del Ay unlamienlo de la Junta 
de Oleo y Real orden concedida por S. M. se 
subastarán, bajo el pliego de condiciones que lis
tará de manifiesto el dia del remate, tres niíl 
cargas de carbón que se extraerán del rnonte 
comunero de Oteo y Robledo de entresaca, en 
la sala de Sesiones á las doce de la mañana 
el dia 17 de Marzo próximo Oteo Febrero 4 
de 1 852 —Gabino Varanda.=V.° B.* Felipe 
Navas.

Por Real orden de 26 de Enero úllinib se 
concedió al Ayunlamienlo de Belbiestre del Vi
nar en el parlido dé Salas de los Infantes ¡a 
venia de 800 pinos en los cuarteles 3 0 v 
10 de su monte pinar cuyo remate Unihá 
efecto bajo el pliego de condiciones que- es- 
lara de manifieslo en la Secretaría del mismo, 
él dia i6.de! rúes dé Marzo próximo y hora 
de las diez de su mañana en la casa Cansisl.p- 
ri-d. Belbiestre del Pinar. j 3 de Febrjeru de 
i852 ±=:EI Alcalde Rafael Martínez Pablo. 'V.-^ 
B. ® Felipe NaVás.

1 .

El Ayun-tamienlo de-M»ftiolür én s kfíuí’tfc 

i6.de


Real autorización vende doscientos ochenta 
pinos,que han de corlarse en el monte pinar le 
dicho puebla, cuyo remate ha de verificarse 
el día 28 del próximo Marzo de 1 o á 12 de 
dicho día en el referido^ Mamolar y ante su 
Ayuntamiento, bajo el pliego de condiciones que 
estaca de manifiesto en el “acto «leí remate.

Mamolar 12 de Febrero de 1 852.=P. A. 
D. A. Tomas Barlolome^V. o B. 0 Felipe IÑa- 
vas.

Indice de los Reales decretos, órdenes ?/ cir
culares insertos en los Boletines del mes 
de Febrero.

Núm. 15. Circular del Gobierno de provincia, previ
niendo á los interesados de las clases pasivasque paia di
rigirse á la Junta, lo hagan en el papel del sello corres 
pondienle y coií el previo franqueo.

Real orden del Ministerio de la Gobernación, previ
niendo á los Atc.rld.es de los pueblos presten los ausilios 
debidos á los Carabineros para evitar el contrabando.

Núm. 16 Terrible alentado contra la preciosa vida 
de la Reina.

Partes de los facultativos de Cámara de S. M., Real or
den del Ministerio de Gracia y Justicia y parte del Juez 
de primera instancia del, distrito de Palacio de hallarse 
acabado el sumario y decretado la entrega del proceso al 
Proniolor fiscal.

Circular del Gobierno de provincia, designando el pun
to de Quintanadueñas en el partido de Burgos para casa 
de monta ó.parada.

Núm. 17. Partes de los facultativos de S. M.
Real orden del Ministerio de la Gobernación, evitando 

las dudas que se han suscitado acerca de la inteligencia 
del art. 11 del Real decreto de 17 de Diciembre último.

Núm. 18. Siguen los partes.
Real orden del Ministerio de la Gobernación de haber 

sido ejecutada la sentencia de muerte en garrote vil im
puesta al regicida Merino.

Otra dictando las oportunas prevenciones para que las 
cuentas referentes á ios presupuestos municipales'y pro
vinciales reciban la conveniente publicidad.

Núm. 19. Siguen los partes.
Circular del Gobierno de provincia disponiendo se in

serten á continuación las relaciones de los sujetos cuya 
inclusión ó exclusión de las listas electorales ha sido re
clamado.

• Núm. 20. Otra prohibiendo cazar durante lodo el 
año en los dias de nieve y los llamados de fortuna.

Continúa la relación de los sujetos cuya exclusión ha 
sido reclamado.

Núm. 21. Real orden del Ministerio de la Goberna
ción mandando se proceda á nuevas elecciones de Dipu
tados provinciales, é inserción de los títulos 2 ° y 3.° de 
la ley de organización y atribuciones de las Diputaciones 
provinciales.

Circular del Gobierno de provincia , mandando á los 
Ayuntamientos suspender el estrado del padrón de almas.

Otra de la Administración de contribuciones directas, 
previniendo á los Ayuntamientos que no han cumplido 
con la presentación de los recibos de gastos municipales 
procuren realizarlo en el término de quince dias.

Núm. 22. Carta autógrafa de S. M. dirigida al Pre
sidente de Ministros, Exposición á S. M. por los mismos- 
Real decreto procediéndose desde luego á edificar un hos
pital que llevará la denominación de Hospital de la Prin
cesa, Real orden nombrando la comisión de que habla el 
art. 7.° del Real decreto anterior; y otra Real orden dis- 
poniendo la suscricion voluntaria para la construcción de 
cuatro hospitales en reemplazo del general.

Real órden del Ministerio de la Gobernación mandan
do se proceda inmediatamente á abrir en esta provincia 
una suscricion.

Circular del Gobierno de provincia, conminando con 
la mulla de 100 reales á los Alcaldes que en esta se espre- 
san no remitan en el término señalado los. estados de ca
sados, nacidos y muertos del 4,.° y último trimestre del 
año pasado.

Otra señalando los dias y puntos en donde deben veri
ficarse los reconocimientos de sementales para las para
das que se han de establecer en esta provincia.

Otra id. anunciando los puestos en doudc deben esta
blecerse paradas ó casas de motila en competencia.

Núm. 23. Real decreto relativo á los funcionarios de
pendientes del ramo de comercio que no cobran haberes 
del Tesoro.

Real órden de la Dirección general de Rentaa estanca
das, á fin de que los particulares, escribanos y corpora
ciones puedan disfrutar del beneficio que trata el art. 64 
de la instrucción de 1.“ de Octubre último.

Otra del Ministerio de la Gobernación, mandando se
remita con la posible brevedad á este Ministerio una nota 
espresiva y circunstanciada del número de Eclesiásticos 
agregadosá los establecimientos de Beneficencia en esta
provincia.

Circular del Gobierno.de provincia, encargando á los 
Ayuntamientos de la misma el cumplimiento debí Real 
órden de 20 de Noviembre de 1844, y la remisión a este 
Gobierno del testimonio que esprese el número de arboles 
plantados ó sembrados en sus respectivos distritos.

Núm. 24. Real Decreto de 28 de Noviembre último, 
relativo al modo de espedir los títulos Reales cédulas, di
plomas, despachos ó nombramientos, de empleados, gra
cias, honores y condecoraciones.

Real ór.den del Ministerio de la Gobernación, mandando 
que á lodos los funcionarios de los fundes provinciales y 
municipales v dependientes de los establecimiento de‘Be
neficencia se les espilla sus títulos ó credenciales en, el pa
pel del Sello correspondiente.

Núm. 25. Real órden de! Ministerio de Hacienda, man
dando que el arbitrio del 20 p§ se administre y_reca.ud« 
por las oficinas de Contribuciones Dirpclas.

Otra dpi Ministerio de Fomento, mandando que para 
csplolar sustancias de naturaleza terroso, perderán todo 
derecho si tardasen seis meses en establecer el laboreo, ó 
si habiendo comenzado dejar Iranscurir cuatro meses se
guidos ú ocho interrumpidos en el espacio de un año sin 
espoliar dicha sustancia.

Núm. 25. Manifestación de la Comisión de esta pro
vincia encargada de la suscricion del Hospital de la Prin
cesa .

Circular del Gobierno de provincia dictando las dispo
siciones convenientes para fomentar la suscricion con 
que ha de contribuir esta provincia para la fundación de 
cuatro hospitales en la Córte.

Imprenta de Don Raimundo Veles.

Atc.rld.es
Gobierno.de

